
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CH1GUAYANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUA YANTE, '1 2 D I C 2012

VISTOS : El Decreto Alcaldicio N° 556 de fecha 16 de Marzo de 2012, que ratifica Convenio
de Colaboración Técnica y Financiera entre el Servicio Nacional para la Prevención y
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA y esta Municipalidad,
Decreto 2237de fecha 26 de Noviembre de 2012 que modifica Decreto 556 y Cambio
Presupuestario
Decreto 2291 de fecha 29 de Noviembre 2012 que crea el ítem gastos en
implementación.
Decreto 579 de fecha 27 de Marzo de 2012 que aprueba los Honorarios 2012.

D E C R E T O :

1. Modifiqúese el Decreto N° 2237 de fecha 26 de Noviembre 2012, donde dice
$72314 debe decir $43827, de acuerdo a Decreto N° 2291 de fecha 29 de
Noviembre 2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

SANDOVAL
SECRET/ARIO MUNICIPAL

JARV/LTS/RKE/KCF/mcqt
DISTRIBUCIÓN :

Alcaldía
Dirección Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Desarrollo Comunitario (2)
Secretaría Municipal
Dirección de Control

MUNiCIHAL

RECIBÍ) O....

¿.MULlte..


